
Aporte para el capítulo “Problematización de la corrupción” punto 2.2 

“Procesos institucionales, fiscalización y auditoría”. 

 

Mtro.: Lázaro  Terán Ramos. 

 

Agregar 

Proceso de verificación del cumplimiento de publicación de las obligaciones 

comunes de transparencia del artículo 81 de la Ley Numero 207 de Transparencia 

y Acceso a la información Pública del Estado de Guerrero por parte de todos los 

sujetos obligados del estado de Guerrero en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y Portales web. 

 

Momentos claves para la mejora de la implementación de la verificación al 

cumplimiento de la publicación de la información referente a las obligaciones 

de transparencia comunes desde el 2017 hasta 2021.  

 

1. Que, en este contexto, el ITAlGro, y atendiendo el mandato legal de realizar 

las verificaciones conforme el Programa Anual; durante los meses de 

septiembre a diciembre del año 2017, llevó a cabo la Verificación del 

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de cada uno de los 208 

sujetos obligados en el Estado. Por ser la primera verificación, se acordó una 

verificación de tipo censal, porque eso permitiría tener una radiografía de la 

situación integral. 

 

2. Que con el resultado de esta primera verificación, el tópico del índice de la 

transparencia, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia se van institucionalizar, porque después del año 2017, se 

realizarán de manera anual dos verificaciones: la primera de enero-junio y la 

segunda de julio diciembre de 2018; además la experiencia y conocimientos 

adquiridos nos obliga a reformar en buena medida algunos lineamientos para 

precisar mejor los procesos de verificación y evaluación a futuro. 



 

3. Que en sesión ordinaria número ITAIGro/04/2018, de fecha veinte de febrero 

del año dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, a propuesta de los 

Comisionados Mariana Contreras Soto y Francisco Gonzalo Tapia Gutiérrez, 

emitió el ACUERDO 10/2018 por el cual se aprobaron los lineamientos para 

la verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, que 

deben publicar los sujetos obligados del estado de Guerrero en los portales 

de internet y en la plataforma nacional de transparencia. 

 

4. Que el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales a finales 

del año 2017, se realizó importantes reformas a los lineamientos técnicos 

generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como 

los criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, 

que entraron en vigor en el año 2018, citado lo anterior el Instituto de 

Transparencia del Estado realizará la verificación correspondiente a la 

información a los años 2018 y 2019, en ese tenor la normatividad del Estado 

en materia de verificación tendrá que estar homologada con los Lineamientos 

Técnicos Generales.  

 

5. La reforma  a los Lineamientos para la verificación del año 2019 tenían como 

principal objetivo evaluar las 48 fracciones que establece el artículo 81 de la 

Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, referente a las obligaciones comunes que están 

obligados a cumplir los sujetos obligados del Estado, con esto, el órgano 

garante pretendía asegurar un mayor cumplimiento con los índices en 



materia de transparencia y subir los estándares establecidos en las 

variaciones de años anteriores.  

 

6. En sesión ordinaria ITAlGro/18 de fecha tres de julio del año dos mil 

dieciocho, se aprobaron los Lineamientos para la publicación, homologación 

y estandarización de las obligaciones de transparencia que deben difundir 

los sujetos obligados del estado de Guerrero en los portales de internet y en 

la plataforma nacional de transparencia, donde mandata en artículo tercero 

transitorio la modificación los Lineamientos de Verificación. 

 

7. Que la última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 

de diciembre del año dos mil veinte de los Lineamientos técnicos generales 

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 

deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mencionan en el artículo séptimo 

transitorio que los organismos garantes tomarán las previsiones del caso 

para que la información generada en los meses de enero, febrero y marzo de 

2021, sea cargada en los formatos ajustados en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia, del 1 al 30 de abril de 2021. De esta forma, 

la información en los nuevos formatos ajustados deberá estar disponible a 

partir del 1 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Índices de cumplimiento por año 

2017 verificación no vinculante 

 

 

2018 verificación vinculante 

 



2019 verificación vinculante 

 

 

 

 

 

 

 



2020 verificación vinculante 

 

 

 

 



 

2021 verificación vinculante 

 

51 acuerdos de incumplimiento 

29 acuerdos de cumplimiento parcial 

112 acuerdos de cumplimiento 



 

Fuentes: informes anuales de labores y resultados ITAIGro  

http://itaigro.org.mx/xvii-los-informes-que-debe-rendir-el-sujeto-obligado/ 

 

comentario final: Esta propuesta es para análisis y discusión, haría falta 

profundizar sobre los porcentajes de cumplimiento e incumplimiento por año, el así 

como de los procesos de denuncias y la aplicación de sanciones por 

responsabilidad administrativa aplicadas, así como el estatus de todas las 

denuncias realizadas a partir del proceso de verificación vinculante. 

http://itaigro.org.mx/xvii-los-informes-que-debe-rendir-el-sujeto-obligado/

